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RESOLUCION de 10 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa ((Transportes Sacama.
Sociedad Anónima» (revisión años 1988 y 1989).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Tiánsportes
Bacoma, Sociedad Anónima» (revisión años 1988-1989), que fue sus
crito con fecha 17 de marzo de 1988, de una parte, por representantes
sindicales en la Empresa de las Centrales UGT y Ce. OO., en represen
tación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartado~ 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 10 de mayo de 1988.-EI Director general, Carlos Navarro
Upez.

Reunidos en la sede central de «Transportes Bacoma, Sociedad
Anónima» la Comisión paritaria del Convenio Colectivo, compuesta
por don Manuel Quesada Cuenca, por UGT; don Cecilia Gijón Cea,
UGT; don Andrés Pérez Naranjo, UGT, y como asesores, don Gregario
Rodríguez, de la Federación Estatal de Transportes de UGT; don Juan
Andrés Martín Muriano, de la Federación Provincial de Transportes de
la UGT de Málaga; don Salvador Monzonis, de la Federación Provincial
de Transportes de UGT de Valencia: don Juan Arias Tristante, de
Ce. OO., y don Miguel Rubio Palomo, de Ce. OO., y por la Empresa,
don José Luis Martín Alda, Director general: don José Linares Merca
der, Jefe de Personal, y don Víctor Ramos, como Asesor jurídico,
adoptan los siguientes acuerdos:

a) Reconocer como miembro de pleno derecho en la Comisión
paritaria a don Cecilia Gijón Cea en sustitución de don Jose Antonio
López Huertas.

b) Los acuerdos adoptados en este acta anulan y sustituyen a los
criterios mantenidos por ambas partes en las reuniones celebradas los
dias 19 de enero, 3 de febrero y 2 de marzo de 1988, y en cumplimiento
de lo previsto en el Convenio Colectivo vigente y en aplicación del
artículo 32 del mismo, las partes acuerdan:

1.0 Incremento salarial 1988.-De conformidad con las previsiones
del Gobierno al fijar para 1988 el IPe en un 3 por 100 y teniendo en
cuenta la adición de un punto previsto en el citado artículo 32 del
Convenio Colectivo vigente, y tomando como base la masa salaria!
bruta de 1987, se confeccionan las tablas salariales que se adjuntan como
anexo 1, que estarán en vigor en 1988.

2.0 Incremento sa/ariaI1989.-Para 1989 las bases por las que habrá
de regirse el cálculo y distribución del incremento salarial serán las
siguientes:

a) El incremento de la masa salarial bruta para 1989 será el del IPe
previsto por el Gobierno más un punto sobre la masa salarial bruta
resultante en 1988.

b) La masa salarial bruta que se tomará como base para aplicar el
incremento en 1989 estará integrada por los mismos conceptos que los
tomados en la revisión salarial de 1988 y que se incluyen en el anexo 11.

El incremento resultante se distribuirá de la siguiente manera:
Una parte a lo que corresponda por el incremento de los conceptos

de antig(¡edad, dietas y Seguridad Social.
El resto, proporcionalmente a los conceptos que integran la tabla

salarial.
e) El plus transporte existente en la tabla salarial de 1988 pasará

íntegro a plus convenio en 1989, una vez distribuido el incremento a que
se refiere el apartado anterior. ~

d) En la confección de la nueva tabla salarial se mantendrá el
abaOlco salarial existente y las diferencias que se produzcan serán
regularizadas con cargo o abono al conc","pto p1tJ.s convenio.

e) Las dietas se pagarán en 1988 a 2.800 pesetas para personal de
movimiento y 3.000 pesetas para personal de no movimiento.
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ANEXO 1
Tablas salariales para 1988

RETRIBUCIÓN MENSUAL

Nivel Categorias Salario base Plus Convenio Prima mando Gnltificación
salarial lécnica

18 Técnico superior grado 9 118.704 19.500 3.844 16.715
17 Técnico superior grado 8 111.985 19.500 4.658 16.715
16 Técnico superior grado 7 ..................................... 105.646 19.500 5.427 16.715
15 Técnico superior grado 6 99.666 19.500 6.157 16.715
14 Técnico superior grado 5 94.025 19.500 6.838 16.715
13 Técnico superior grado 4 88.703 19.500 7.485 16.715
12 Técnico superior grado 3 83.682 19.500 8.096 16.715
11 Técnico superior grado 2 78.945 19.500 8.673 16.715
10 Técnico superior grado 1 ...... 74.477 19.500 9.216 16.715

Quebranto
Nivel Salario Plus PI., moneda Plus

salarial Calegorias
ba~ Convenio lransporte conservacIón especialización

herramientas

9 Jefe de Servicio 70.261 23.255 6.030 - 16.715
8 Inspector principal 66.284 23.738 6.030 - 16.715 -
7 Jefe de Tráfico 62.532 24.194 6.030 7.150 9.715

Jefe de Estación 62.532 24.194 6.030 7.150 9.715
Inspector 62.532 24.194 6.030 7.150 -
Jefe de Taller 62.532 24.194 6.030 7.150 9.715
Jefe de Oficina/Jefe de Sección 62.532 24.194 6.030 7.150 9.715

6 Jefe de Ne~ociago 58.993 24.655 6.062 8.121 9.715
5 Jefe de EqUIpo 55.654 25.060 6.062 8.121 9.715

Taquillero encargado 55.654 19.368 5.370 10.501 9.715
Oficial de primera de Administración 55.654 20.060 6.062 5.701 9.715
Conductor-Perceptor 1.852-0 25.028 6.030 10.501 -

4 Encargado de Almacén 52.504 19.580 5.089 8.121 9.715
Conductor de Entrada 1.747-0 17.989 4.973 4.400 -
Oficial de segunda de Administración 52.504 17.989 4.973 5.371 9.715
Taquillero 52.504 17.989 4.973 10.501 9.715
Oficial de primera' mecánico ..... 1.747·0 19.580 5.089 5.371 9.715

3 Auxiliar administrativo 49.532 19.715 4.973 5.371 9.715
Taquillero de Entrada 49.532 18.350 4.973 4.400 -
Oficial de segunda mecánico . 1.648 19.715 4.973 6.471 9.715

2 Lavador 1.555 20.043 4.973 7.571 9.715
Limpiadora 1.555 20.043 4.973 5.371 9.715
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ANEXO 1 bis

Tablas salariales para 1988

RETRIBUCIÓN ANUA'¡'-
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Nivel Categorias Salario Plus Prima Gratificación Bolsa Totalsalarial 1m" Convenio mando té'cnica vacaciones

18 Técnico superior grado 9 1.780.560 292.500 57.660
~~gm

30.000 2.411.445
17 Técnico superior grado 8 1.679.775 292.500 69.870 30.000 2.322.870
16 Técnico superior grado 7 1.584.690 292.500 81.405 250.725 30.000 2.239.320
15 Técnico superior grado 6 1.494.990 292.500 92.355 250.725 30.000 2.160.570
14 Técnico superior grado 5 1.410.375 292.500 102.570 250.725 30.000 2.086.170
13 Técnico superior grado 4 . 1.330.545 292.500 112.275 250.725 30.000 .2.016.045
12 Técnico superior grado 3 . 1.255.230 292.500 121.440 250.725 30.000 1.949.895
11 Técnico superior grado 2 . 1.184.175 292.500 130.095 250.725 30.000 1.887.495
10 Técnico superior grado 1 1.117.155 292.500 138.240 250.725 30.000 1.828.620

Nivel
Quebranto Plus

Categorías Salario Plus Plus moneda especia- Bolsa TOLa)salarial 1m" Convenio Inlllsporte conservación vacaciones
herramientas lización

9 Jefe de Servicio 1.053.915 348.825 90.450 - 234.010 30.000 1.757.200
8 Inspector principal 994.260 356.070 90.450 - 234.010 30.000 1.704.790
7 Jefe de Tráfico 937.980 362.910 90.450 78.650 136.010 30.000 1.636.000

Jefe de Estación . 937.980 362.910 90.450 78.650 136.010 30.000 1.636.000
Inspector 937.980 362.910 90.450 78.650 - 30.000 1.499.990
Jefe de Taller 937.980 362.910 90.450 78.650 136.010 30.000 1.636.000
Jefe de Oficina/Jefe de Sección 937.980 362.910 90.450 78.650 136.010 30.000 1.636.000

6 Jefe de Negociado 884.895 369.825 90.930 89.331 136.010 30.000 1.600.991
5 Jefe de Equipo 834.810 375.900 90.930 89.331 136.010 30.000 1.556.981

Taquillero encargado 834.810 290.520 80.550 115.511 136.010 30.000 1.487.401
Oficial de primera de Administración . 834.810 300.900 90.930 63.371 136.010 30.000 L456.0~1

Conductor·Perceptor 842.660 375.420 90.450 115.511 - 30.000 1.454.041
4 Encargado de Almacén 787.560 293.700 76.335 . 89.331 136.010 30.000 1.412.936

Conductor de Entrada. 794.885 269.835 74.595 48.400 - 30.000 1.217.715
Oficial de segunda de Administración . 787.560 269.835 74.595 59.081 136.000 30.000 1.357.081
Taquillero . 787.560 269.835 74.595 115.511 136.000 30.000 1.413.511
Oficial de primera mecánico 794.885 293.700 76.335 59.081 136.010 30.000 1.390.011

3 Auxiliar administrativo 742.980 295.725 74.595 59.081 136.010 30.000 1.338.391
Taquillero de Entrada . 742.980 275.520 74.595 48.400 - 30.000 1.171.225
Oficial de segunda mecánico 749.840 295.725 74.595 71.181 136.010 30.000 1.357.351

2 Lavador 707.525 300.645 74.595 83.281 136.010 30.000 1.332.056
Limpiadora ...... 707.525 300.645 74.595 59.081 136.010 30.000 1.307.856

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Uguesi-Beitia, Sociedad
Anónima» (UBESA), con domicilio social en Gran Via, 56, municipio
de Bilbao, provincia de Vizcaya, para la homologación de calentadores
de agua por acumulación vertical, fabricados por «Sitam, S.pA.», en su
instalación industrial ubicada en Módena (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
ETSlI, de Madrid, mediante dictamen técnico con claves E860454264 y
E86ü554ü88 y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Socie
dad Anónima>~, por certificado de clave BlB I990000686-A, han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto con la contra-
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ANEXO II

Conceptos que integran la masa salarial bruta de ((Transportes Bacoma,
Sociedad Anónima»

Salario base.
Antigüedad.
Idiomas.
Prima variable.
Especialización.
Bolsa de vacaciones.
Nocturno.
Prima de d(:sempeño.
Ayuda a subnormales.
Diferencia de Convenio.
Incentivos.
Actividad.
Asistencia.
Horas extras.
Convenio.
Gratificación extraordinaria.
Complemento enfennedad.
Quebranto moneda.
Dietas.
Plus transporte.
Desgaste herramientas.
Protección familiar.
Subnormales.
Enfennedad.
Accidentes.
Atrasos.
Seguridad Social Empresa,
Pagas extraordinarias.
Finiquitos.

12594 RESOLUCION de 14 de marzo de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navaies, por la
que se homologa calentadores de agua per acumulación
vertical marca (<Sitam». modelo F.\-f 50. fabricado por
«Sitam, S.pA.», en AJódena (Italia).


